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Cerca de noventa jugadores
jugarán mañana en el campo
norte de La Manga Club en el
Trofeo Omega. Este trofeo se
va a disputar en la modalidad
medal play.

Para el mismo, la salida se
realizará mañana a partir de
las 8.30 horas a tiro de cohe-
te de forma conjunta para
todos los participantes, según
han informado los responsa-
bles de administración de golf
del campo.

En el torneo se distinguen
dos categorías de juego, una
de damas y otra de caballe-
ros. La primera de ellas está
limitada a un máximo de hán-
dicap 24 mientras que la
segunda la podrán jugar quie-
nes tenga hasta hándicap 18.

Los tres primeros clasifica-
dos de cada una de ellas reci-
birán un trofeo, que será
entregado durante el cocktail
que se sirva al terminar dicho
torneo.

Noventa jugadores en el
campo norte de La Manga

L.V.

Unos jugadores participan en un torneo disputado en La Manga Club.

L.V.

Imagen de archivo del campo de golf.

La Regla 6-6 trata de los
resultados en el juego por
golpes. Aunque esta regla

está dedicada al jugador y a sus
responsabilidades, el primer
párrafo de ella nos habla de las
responsabilidades del marcador.
Estas son tres: comprobar con el
competidor el resultado de cada
hoyo y anotarlo, firmar la  tarje-
ta al finalizar la vuelta y entre-
garla al jugador.

La presencia del marcador es
imprescindible. Si un jugador jue-
ga un solo hoyo sin marcador, el
resultado no puede ser acepta-
do por el comité.

Algunas veces, cuando se sale
por el hoyo 10, suele ocurrir que
el marcador anote los resultados
de la segunda vuelta en las casi-
llas correspondientes a la prime-
ra. Si esto ocurre, la tarjeta no es
válida y el jugador está sujeto a la
pena de descalificación ya que
resulta evidente que habrá ano-
tado algún hoyo con resultado
inferior al obtenido. Pero la equi-
vocación puede ser subsanada si
el marcador o el jugador se aper-
ciben del error y cambian la
numeración de los hoyos de la
tarjeta, esto es, la casilla del
número 1 se convierte en la del
hoyo 10 y la del hoyo 10 en la del
hoyo 1.

Una pregunta muy frecuente
es la siguiente. ¿Es necesario fir-
mar o marcar con las iniciales del
marcador los resultados corregi-
dos? No. Las reglas no tienen
establecido cómo deben hacerse
las correcciones en la tarjeta  y, en
consecuencia, el comité no pue-
de exigir nada a este respecto. 

Si un jugador firma en su tar-
jeta en el lugar destinado al mar-
cador y viceversa no ocurre
nada. También se cumplen los
requisitos de la Regla 6-6 si el
marcador o el jugador ponen
sus iniciales en vez de su firma
habitual.

Hemos recordado más arriba
las obligaciones del marcador y
ahora vamos a recordar las res-
ponsabilidades del competidor,
que también son tres: asegurarse
que el marcador ha firmado la
tarjeta, firmarla él mismo y entre-
garla sin demora al comité.

Si el competidor no cumple
con estos requisitos infringe la
Regla 6-6b. Firmar y devolver

la tarjeta, y ello le acarrea la des-
calificación. Me gustaría llamar
la atención sobre esta regla. Es
muy frecuente que a un compe-
tidor, en el juego por golpes, se le
olvide firmar la tarjeta y resulta
muy doloroso para un comité
tener que descalificar por incum-
plimiento de esta regla, sobre
todo si el jugador que infringe la
regla es el ganador de la compe-
tición. 

Y por último, nos queda recor-
dar otra responsabilidad del com-
petidor en el juego por golpes.
«El competidor es responsable
de la correcta anotación en su
tarjeta del resultado de cada
hoyo». ¿Qué ocurre si entrega la
tarjeta con un resultado inferior,
en cualquier hoyo, al realmente
obtenido? El competidor será
descalificado.

Un ejemplo de infracción de
la Regla 6-6b. En el juego por gol-
pes, un jugador no incluye en el
resultado de un hoyo la penalidad
por infracción de una regla, tam-
poco aclara con el comité lo suce-
dido en el momento de la infrac-
ción.  En consecuencia, el resul-
tado de un hoyo es inferior al
realmente obtenido y el comité
deberá descalificar a este juga-
dor. ¿Puede un comité responsa-
bilizar al competidor de la suma
de resultados? No. La Regla 33-5
asigna esta tarea al comité. ¿Se
puede modificar una tarjeta des-
pués de que el jugador la haya
devuelto al comité? La Regla 6-6c
lo prohíbe expresamente.

Regla 6. Responsabilidades 
del jugador (III)
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